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Temario:
Impuesto a los Super Ricos
1.- Antecedentes.
2.- Qué dice la prensa?.
3.- Elementos del Impuesto.
4.- Conclusiones.
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IMPUESTO AL PATRIMONIO

1.- Antecedentes

● La evidencia internacional y la de la OCDE indica que este impuesto se ha usado en 13 
países de dicha organización desde 1952. 

● En 2019 se mantiene en 6 países de la OCDE (Noruega, España, Suiza, Bélgica, Países 
Bajos e Italia). 

● Se aplica sobre el patrimonio neto anual, y en 3 países tendrían una base exenta muy 
alta.

● Algunos consideran que Noruega, España y Suiza tienen un verdadero impuesto sobre 
el patrimonio. Más aún, dichos países distinguen entre individuos solteros y familias, 
reduciéndose la carga tributaria para éstas últimas.

● El  impuesto  ha  generando  poca  recaudación  en  países OCDE, y de hecho solo 3 
países lo mantienen, pero con dos diferencias importantes:

● Tasas más bajas que las propuestas (<1,1% en Noruega y Suiza) 
● En la propuesta legislativa, la carga tributaria total en relación al flujo no tiene límite, 

por lo que en algunos casos puede llegar hacer expropiatoria.
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IMPUESTO AL PATRIMONIO

1.- Antecedentes

La OCDE recomienda impuestos sobre el patrimonio neto, sólo cuando:
- No se apliquen impuestos sobre los activos y ganancias en general y/o las tasas sean muy bajas, 
- Recomienda eximir los bienes efectivamente destinados al comercio o al ejercicio profesional, los efectos 

personales y domésticos hasta un cierto valor, 
- Determinar la base imponible sobre un porcentaje fijo del valor comercial de los bienes, mantener dicho 

valor durante unos años para evitar reevaluaciones anuales; 
- Permitir la deducción de deudas para adquirir los activos.
- Adoptar medidas para los casos de falta de liquidez; 
- Establecer normas para prevenir la doble tributación internacional sobre la riqueza.
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IMPUESTO AL PATRIMONIO

1.- Antecedentes
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2.- Qué dice la prensa??
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2.- Qué dice la prensa?
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IMPUESTO AL PATRIMONIO

3.- ELEMENTOS DEL IMPUESTO

• Quién es el sujeto?:
• sujeto activo: el fisco
• sujeto pasivo: Persona Natural con domicilio “o” residencia en 

chile.

• Qué se grava?:
• Patrimonio total del contribuyente.
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IMPUESTO AL PATRIMONIO

3.- ELEMENTOS DEL IMPUESTO

• Base y Tasa:
• en la parte que no exceda de 6.000 UTA (mm $ 4.2) estará 

exento.

• la parte que exceda de 6.000 UTA y no exceda de 18.000 UTA (mm $ 
12.6), con una tasa de 1%.

• la parte que exceda de 8.000 UTA con una tasa de 1,8%.

• Desde cuándo?:
• el impuesto se devenga al 31 de diciembre de cada año.
• debe ser pagado dentro del mes de junio del año siguiente.
• se puede solicitar pago diferido por 3 meses y solo se cobra

reajuste.
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IMPUESTO AL PATRIMONIO

ACTIVOS EXCLUIDOS

• Se excluyen los activos adquiridos a título gratuito el año que 

hayan declarado y pagado el impuesto de herencias y 

donaciones.

• La cuenta uno de las cotizaciones obligatorias y la cuenta 

individual de cesantía.
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IMPUESTO AL PATRIMONIO

ACTIVOS COMPLEJOS

• Trust revocables e irrevocables.
• Fundaciones de interés privado.
• Fideicomisos
• Otros encargos fiduciarios, estructuras fiduciarias, otras entidades 

análogas
• Patrimonio de hijos no emancipados
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IMPUESTO AL PATRIMONIO

VALORIZACIÓN DE LOS ACTIVOS

• Valor económico, de acuerdo al método más adecuado y 

conforme a las siguientes reglas:

• Empresas con cotización bursátil precio promedio segundo 

semestre.

• Empresas con estados financieros auditados, la cantidad mayor 

entre el cpt y su patrimonio financiero.

• Sin auditoría tasación por agente independiente.
• Bienes raíces de propiedad de la persona natural, avalúo fiscal, 

menos de 3 años valor de adquisición.
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IMPUESTO AL PATRIMONIO

VALORIZACIÓN DE LOS ACTIVOS

• Debe cumplir con los requisitos de la resolución que dicte el sii y 
aplicar los lineamientos del artículo 64 del código tributario.

• La tasación tiene una duración de tres años tributarios 
actualizándola por IPC.

• Impugnación de la valorización cuando el método o fórmula no sea el 
más adecuado.

• Al agente independiente cuando su valor difiera notoriamente de 
su valor de mercado,

• Puede ser objeto de reposición administrativa ante el TTA?
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IMPUESTO AL PATRIMONIO

PASIVOS LIMITADOS

• No se deducen pasivos con relacionados
• Solo se deducen pasivos adquiridos para financiar la adquisición, 

ampliación o reparación de un activo incorporado en la 
declaración.

• Se deducen pasivos bancarios, según saldo al 31 de diciembre.
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IMPUESTO AL PATRIMONIO

CERTIFICADO DE SALIDA TRIBUTARIA

• El contribuyente puede solicitar un certificado de pérdida de 

domicilio o residencia para efectos tributarios.

• Para ello debe presentar una solicitud con la valorización de 

su patrimonio.

• Sobre el patrimonio declarado por el contribuyente, se aplicará un 

impuesto de salida de 5% en aquella parte del patrimonio que exceda de 

6.000 UTA (MM $ 4.193).
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REFORMA TRIBUTARIA

SANCIÓN A LA SALIDA SIN AVISO

• Además debe pagar el impuesto al patrimonio determinado al 31 

de diciembre del año anterior.

• Si el contribuyente pierde la residencia o domicilio en chile sin haber 
presentado la solicitud, debe pagar impuesto al patrimonio 3 años más 
desde que el SII tome conocimiento de ello.
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IMPUESTO AL PATRIMONIO

RÉGIMEN DE SANCIONES

• El retardo u omisión de la presentación de la declaración, se sancionará con 

el 97 número 2 del código tributario.

• También deben presentar declaración jurada de su patrimonio los 
contribuyentes cuando este exceda de 4.000 uta (mm $ 2.795).

• Los pagos fuera de plazo se gravan con reajustes e intereses.
• Las declaraciones maliciosamente incompletas o falsas, o el empleo de 

maniobras fraudulentas encaminadas a burlar el impuesto, se sancionarán 

con el 97 número 4 del CT.
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IMPUESTO AL PATRIMONIO

CRÉDITOS CONTRA EL IMPUESTO

• Se podrá usar como crédito contra el impuesto:
• contribuciones y sobretasa
• impuesto de 2% aplicado a los bienes suntuarios o lujosos.
• impuesto al diferimiento de impuestos finales

• Fórmula para calcular el crédito:

18www.brzovicabogados.com



IMPUESTO AL PATRIMONIO

VIGENCIA DEL IMPUESTO

• De acuerdo con lo dispuesto en el artículo decimotercero transitorio 
el impuesto entrará en vigencia el 1 de enero de 2024 sobre el 
patrimonio determinado al 31 de diciembre de 2023.

• El año comercial 2023 se aplicará únicamente sobre la parte del patrimonio 
que exceda 18.000 UTA con una tasa de 1,8%. Sin embargo no podrá 
ocupar como crédito el impuesto a las utilidades retenidas.
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IMPUESTO AL PATRIMONIO

4.- CONCLUSIONES

• La nota técnica del Min. Hacienda lo justifica cuando el sistema tributario 

no es efectivo para gravar las rentas del capital y las transferencias de 

riquezas.

• En Chile tenemos impuestos al patrimonio, como la patente 

municipal y el impuesto de herencia y donaciones. Además tenemos 

impuestos a los bienes raíces.

• Si bien no estoy de acuerdo con este impuesto, podría gravarse por una sola 
vez, siempre que se pueda utilizar como crédito en contra del impuesto de 
herencia y donaciones.

• El   impuesto   se   terminará   pagando   con   recursos productivos de las 
empresas (ventas de activos o mayor retiro de utilidades), lo que 
desincentiva la inversión. 20www.brzovicabogados.com



Gracias por su atención.

Para mayor información contáctese con info@brzovicabogados.com.
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